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Este TFG se ha desarrollado en la modalidad de: 

 

 

⮚ Simulación de juicio 

 

• Dictamen/Informe 

• Trabajo de Investigación 

• APS 

• TFG vinculado a prácticas 
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RESUMEN/RESUM/ ABSTRACT Y PALABRAS CLAVE  

 La cesión ilegal de trabajadores es una práctica ilícita regulada en él ordenamiento 

básico laboral, generalmente viene orientada desde la ejecución de contratas o subcontratas de 

la propia actividad.  

Delimitar la ilegalidad con la denominada descentralización productiva o la 

externalización de servicios en el mismo centro de trabajo es sin duda un cometido complejo, 

puesto que se debería analizar detenidamente caso por caso y de una manera precisa para su 

resolución. 

PALABRAS CLAVE: Cesión ilegal, descentralización, contrata, subcontrata, empresa 

principal.  

 

 

La cessió il·legal de treballadors és una pràctica il·lícita regulada en l’ordenament bàsic 

laboral, generalment ve orientada mitjançant la execució de contractes o subcontractes de la 

pròpia activitat.  

Delimitar la il·legalitat amb la denominada descentralització productiva o 

l'externalització de serveis en el mateix centre de treball és sens dubte una comesa complexa, 

atès que s'hauria d'analitzar detingudament cas per cas i d'una manera precisa per a la seva 

resolució. 

PARAULES CLAU: Cessió il·legal, descentralització, contracta, subcontracta, empresa 

principal. 

 

The illegal cession of workers is an illegal practice regulated in the basic labor order. It 

is generally driven through contracts or sub-contractors of the activity itself. 

 Delimiting this illegality with so-called productive decentralization or the outsourcing 

of services in the same work center is certainly a complex task, as it will have to be carefully 

analyzed on a case-by-case basis and in a precise manner for its resolution. 

KEY WORDS: Cession illegal, decentralization, contracting, subcontracting, main company. 
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SUPUESTO DE HECHO   

  Don Leandro, con DNI núm. NÚM000 viene prestando sus servicios por cuenta y bajo 

la dependencia de la empresa CONSTRUCCIONES ANTONIO S.L. (en adelante, 

CONSTRUCCIONES o empresa principal) desde el 2 de junio de 1995. La empresa 

CONSTRUCCIONES tiene el domicilio social en Avinguda Catalunya, nº 35, 43002-

Tarragona.  

 

Don Leandro ha venido prestando sus servicios para la empresa en virtud de distintos 

contratos, siendo el último un contrato de obra o servicio suscrito el 1 de marzo de 2021. 

Ostenta la categoría profesional de Oficial de 1ª y su salario bruto mensual es de 1.727,48 

euros, incluida la parte proporcional de pagas extraordinarias.  

 

El objeto social de la empresa CONSTRUCCIONES es el siguiente: 1. La construcción 

y montaje de toda clase de equipos e instalaciones, así como el mantenimiento y reparación de 

las mismas. 2. La construcción de obras de todas clases, para sí o para terceros y cuando a tal 

fin sea necesario o complementario: promoción, construcción, compraventa o arrendamiento 

de inmuebles, urbanizaciones, edificios, locales o viviendas, incluso de protección oficial y, en 

general, todo tipo de negocios inmobiliarios urbanos.  

 

La empresa CONSTRUCCIONES suscribió con la empresa EDIFICIOS TARRACO 

S.L., con domicilio social en Polígon Industrial Riu Clar, Tarragona, (en adelante, EDIFICIOS, 

contrata o cesionaria) un contrato cuyo objeto se recoge en las especificaciones del mismo del 

siguiente modo: “ejecución de la totalidad de trabajos de la obra sita en Calle de l'Escorxador, 

s/n 43003-Tarragona”.  

 

Desde el inicio del contrato, el trabajador ha prestado sus servicios en la obra de la 

empresa EDIFICIOS, en concreto, realizando trabajos variados como carpintería, electricidad 

y fontanería. El contexto es el siguiente:  

 

● El horario y la jornada lo establece la empresa cesionaria, y no Construcciones.  

● Las vacaciones las establece o coordina con la empresa cesionaria.  

● La empresa cesionaria ejerce funciones sancionadoras.  
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● Las tareas que realiza el trabajador son similares a las de otros trabajadores de la 

empresa cesionaria.  

● Los instrumentos y el material de trabajo pertenecen a la empresa cesionaria.  

● Las hojas de salario (nóminas) son elaboradas por la empresa cesionaria (aunque 

figure formalmente con el nombre de la cedente).  

● Los trabajadores utilizan las mismas instalaciones (vestuarios y servicios 

higiénicos).  
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo tiene como objetivo describir las distintas fases de un proceso laboral 

ordinario, desde su inicio hasta la conclusión. Partimos de un conflicto jurídico en el cual se 

aborda una situación de responsabilidad contractual y, como fondo del asunto la cesión ilegal 

de un trabajador. Actualmente, en nuestro ordenamiento laboral básico, el Real Decreto 

Legislativo 2/2015, de 23 octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores (en adelante, ET), viene regulando esta práctica prohibida en su 

artículo 43, siendo el objeto de la normativa la de delimitar las circunstancias por las que 

entiende que esta operación se lleve a cabo por empresas no autorizadas a ceder trabajadores 

temporalmente, teniendo en cuenta que el precepto solo reconoce este modelo de relación 

contractual a través de las Empresas de Trabajo Temporal (en adelante, ETT).  

Generalmente, este procedimiento ilegal por parte del empresario viene conducido a 

través contratas o subcontratas, de manera  que es la forma más común de descentralización de 

una actividad, y aunque la ley no prohíbe la realización de obras de una propia actividad 

ejecutada por otros contratistas, en la práctica estos últimos como empleadores suelen a 

menudo sobrepasar el marco legal que le concede de art. 42 ET para dicha realización de obras 

o servicios con el sólo hecho de limitarse la empresa cedente de poner a disposición la fuerza 

del trabajo a la empresa cesionaria.  

El caso que concretamente se plantea se ha desarrollado en torno a dos empresas 

constructoras que mantienen una contrata correspondiente a la propia actividad para la 

realización de una obra específica. Por una parte, se trata de una situación compleja, debido a 

la dificultad de precisar el alcance de la cesión de los trabajadores en la práctica judicial. Por 

otra parte, las consecuencias derivadas a la determinación de la ilegalidad, los efectos y 

obligaciones solidarias que vienen inculpada a ello, son otros elementos que ha tenido en cuenta 

el legislador para garantizar los derechos del trabajador tal y como ha querido reflejar en el art 

.43.3 y 43.4 ET. 

Los medios que aseguran y garantizan que no se vulneren los derechos de un litigio 

laboral se regulan en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, 36/2011, de 10 octubre, en 

adelante LRJS). Dicha Ley establece que, por regla general, serán los órganos de la jurisdicción 

Social quienes conocerán de las pretensiones entre conflictos que versen sobre materia de la 

rama social, tal y como se desprende del caso que nos ocupa. 
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2. ACTO DE EVITACIÓN DEL PROCESO: CONCILIACIÓN 

ADMINISTRATIVA PREVIA  

 

2.1. Introducción  

Un requisito previo a la tramitación del proceso en la jurisdicción social, debe ser el 

intento de condición administrativa previa. Este acto administrativo tiene la finalidad de evitar 

el procedimiento judicial, en virtud del art 63 y siguientes de la LRJS. No obstante, se prevén 

excepciones a la obligatoriedad a este intento de conciliación recogidas en el art. 64 LRJS, si 

bien el caso que abordamos estaría fuera del ámbito de aplicación de este artículo. Por ello, el 

proceso se inicia con la presentación de la solicitud de conciliación por la parte actora a través 

de la Papeleta de conciliación. 

Recibida y registrada la Papeleta de conciliación se iniciará el oportuno expediente, al 

que se incorporarán las diligencias de citación, así como las actuaciones posteriores, tal y como 

indica el art. 8 del Real Decreto 2756/1979, de 23 de noviembre, por el que Instituto de 

Mediación, Arbitraje y Conciliación asume parte de las funciones que tiene encomendadas. La 

presentación de la solicitud de conciliación suspenderá los plazos de caducidad e interrumpirá 

los de prescripción. Asimismo, según indica el art. 65 de la LRJS, el cómputo se reanudará al 

día siguiente de la intentada conciliación o mediación o transcurridos quince días desde su 

presentación sin que se haya celebrado. En todo caso, transcurridos treinta días hábiles se 

tendrá por terminado el procedimiento y cumplido el trámite.   

Una vez presentada la demanda o papeleta de conciliación a través de la página web1, 

la plataforma emite una cédula de citación, la cual se refiere a una citación administrativa, 

emitida por el órgano conciliador y dirigida a los litigantes. 

La conciliación se lleva a cabo a través del Centro de mediación, arbitraje y conciliación 

(CMAC) dependiente de la Generalitat de Catalunya. La misma es obligatoria para las partes, 

razón por la cual, en el caso de la no comparecencia, debidamente citada, y sin causa 

justificada de la parte demandada, dará lugar a la imputación de las costas del proceso 

hasta un límite de seiscientos euros, así como la constatación expresa de la “intentada sin 

 
1 

https://conciliacions.gencat.cat/gescon_internet/AppJava/start.do;jsessionid=nNK8euWzSjsJV7Qyp8msKNHsc

_xHuP11f6Fgden1mUabU0krZ2-x!856274031?set-locale=ca_ES  

https://conciliacions.gencat.cat/gescon_internet/AppJava/start.do;jsessionid=nNK8euWzSjsJV7Qyp8msKNHsc_xHuP11f6Fgden1mUabU0krZ2-x!856274031?set-locale=ca_ES
https://conciliacions.gencat.cat/gescon_internet/AppJava/start.do;jsessionid=nNK8euWzSjsJV7Qyp8msKNHsc_xHuP11f6Fgden1mUabU0krZ2-x!856274031?set-locale=ca_ES
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efecto” del acto.  En el caso que fuera el solicitante la parte que no comparece al acto de 

conciliación se tendrá por no presentada y se archivará el expediente. 

Finalmente, al final del acto, se extiende acta, la cual puede recoger diferentes 

escenarios. En primer lugar, puede recoger un resultado de avenencia. En él se recogerá con 

todo detalle la resolución alcanzada. Esta resolución tiene fuerza ejecutiva entre las partes sin 

necesidad de ratificación ante el juez o tribunal (art.68 LRJS) 

En caso contrario, el desacuerdo entre las litigantes del acto administrativo, y al no ser 

resuelto el conflicto laboral, se extenderá acta con un resultado sin avenencia. Hecho que 

permitirá iniciar la vía judicial con la interposición de la demanda en sede judicial, reanudado 

el cómputo a partir del día siguiente de la intentada conciliación   los plazos de caducidad de 

la prescripción para interponer la misma (art. 7 RD 2756/1979). 

En este conflicto, celebrado el acto conciliación el día 28 de enero del 2022 delante del 

letrado conciliador, es justamente un acta en desacuerdo y se hará constar expresamente “sin 

avenencia” firmado por las partes.  
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2.2. Cédula de citación 
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2.3. Acta de conciliación 
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3. DECRETO DE SEÑALAMIENTO Y PROVIDENCIA  

3.1. Introducción 

Finalizado el acto de conciliación en el órgano administrativo sin avenencia, la siguiente 

fase se desarrollará en la Sede Judicial. Este proceso viene formalizado con la presentación por 

escrito de la demanda ante el Decanato para que el mismo asigne el asunto al Juzgado de lo 

Social que por turno corresponda.   

En este contexto cabe señalar, que todos los actos procesales que se lleve a cabo en la 

Jurisdicción Social vienen determinados en base al (art.74 LRJS), como son los principios de 

inmediación, oralidad, concentración, publicidad, celeridad, instancia única, así como la 

tutela judicial efectiva en el art. 24 de la Constitución Española (en adelante, CE), del cual se 

desprende,  el de garantizar entre otros, el derecho de las partes al estar presente de un modo 

real, directo y efectivo en un juicio contradictorio.   

 Recibida la demanda por el Letrado de la Administración de Justicia (en adelante, LAJ) 

del Juzgado de lo Social asignado, en este caso el número 2 de Tarragona, dentro de los 3 días 

siguientes de la recepción de ésta, deberá trasladarla al Juez si entiende que hubiera falta de 

jurisdicción o de competencia. Por otro lado, en el caso que tuviera defectos u omisiones se 

requerirá a la demandante en el plazo de 4 días para subsanar el error y 15 días para acreditar 

si no hubiera acompañado a la demanda la correspondiente acta de conciliación, según señala 

el art. 81 LRJS. Asimismo, se advertirá a la parte demandante que la no acreditación del acto 

de conciliación será motivo de inadmisión de la demanda.  

Una vez revisada la demanda, la cual deberá cumplir con los requisitos exigidos, ésta 

será admitida a trámite y acto seguido el LAJ señalará el día y hora en el que hayan de tener 

lugar, sucesivamente, los actos de conciliación y juicio, debiendo mediar un mínimo de diez 

días entre la citación y la efectiva celebración de dichos actos, mediante DECRETO. 

La primera citación será la comparecencia ante el LAJ para conciliación y una segunda 

ante el juez o Magistrado para juicio en única convocatoria, pero en sucesivos actos. 

Seguidamente, el Juez o Magistrado resuelve a través de PROVIDENCIA, sobre la 

admisión o inadmisión de las pruebas requeridas en la demanda. En este sentido, según dispone 

el art. 90 de la LRJS, en relación con el art. 87.1 LRJS.  
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3.2. Decreto de señalamiento 
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3.3. Providencia  
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4. PODERES NOTARIALES 

4.1. Introducción 

En el procedimiento laboral, una de las características esenciales que lo diferencia 

respecto a otros procedimientos, es la posibilidad de las partes de comparecer por sí misma o 

asistir a juicio a través de un profesional como un abogado, graduado social colegiado, 

procurador o cualquier otra persona en el pleno ejercicio de sus derechos civiles en la instancia 

(art.18 LRJS). La excepción la recoge el art. 22 LRJS, principalmente en la defensa del Estado 

y demás entidades públicas. Asimismo, según el art. 21 LRJS, en el recurso de suplicación los 

litigantes habrán de estar defendidos por abogado o representados técnicamente por graduado 

social colegiado. En el recurso de casación y en las actuaciones procesales ante el Tribunal 

Supremo será preceptiva la defensa de abogado.  

Se deberá tener en cuenta que la pretensión por parte del demandante de comparecer 

con representación asistida por un profesional deberá hacerlo constar en la presentación de la 

demanda. En el caso del demandado, éste deberá comunicarlo dentro de los dos días siguientes 

al de su citación con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar 

representado técnicamente por graduado social colegiado o representado por procurador, 

designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio 

(art.21 LRJS). 

 El documento mediante el cual se acredita esta representación se lleva a través de un 

acto de comparecencia ante el Letrado de la Administración de Justicia (poder apud Acta) o 

bien por escritura pública ante Notario (poder notarial). 

El poder Apud Acta es expedido por el LAJ, el cual autoriza y documenta el 

otorgamiento de poderes para pleitos y en los términos establecidos en las leyes procesales. El 

apoderamiento suele estar limitado a un proceso en concreto.  

En cambio, la escritura pública, es otorgada ante notario, la cual podría abarcar un 

poder con carácter general de pleito, o bien especial limitado a un procedimiento determinado. 

Lo más relevante y diferencia entre Apud Acta y de Escritura pública, es que este último 

documento tiene un coste para el solicitante, mientras que el Apud Acta es totalmente gratuito. 
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4.2. Poderes notariales  
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5. CONCILIACIÓN JUDICIAL 

5.1. Introducción  

Llegado el día de la vista en la Sede Judicial y ante el LAJ, tiene lugar un nuevo intento 

de conciliación entre las partes, el cual advertirá de los derechos y obligaciones que pudieran 

corresponder. En el caso que lograse que las partes alcanzaran la Avenencia, el LAJ dictará 

decreto aprobando y acordando, además el archivo de las actuaciones (art.84.1 LRJS). Es 

relevante señalar llegados a este punto, que de los acuerdos alcanzados y extendidos en el acta 

del LAJ llevará la consideración de conciliación judicial, siempre y cuando el LAJ no 

percibiera que lo convenido fuera constitutivo de lesión grave, fraude de ley o abuso de derecho 

o contrario al interés público.  

Por el contrario, si no se llegará a la conciliación, se pasará seguidamente a juicio y se 

dará cuenta de lo actuado (art.85.1 LRJS) extendiendo acta. Se debe añadir, que nada impide 

después de este acto volver a un acuerdo entre las partes antes de la sentencia, pero éste debería 

aprobarlo el Juez o tribunal que conociera el caso (art.84.3 LRJS). 
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5.2. Acta de conciliación judicial
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6. INSTRUCTA DE CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

6.1. Introducción 

Extendida el acta sin avenencia por el LAJ, se procederá a la celebración del juicio en 

la sala. 

El juicio se iniciará con la ratificación o ampliación de la demanda por parte de la parte 

actora, si bien no podrá efectuar variaciones sustanciales. Finalizadas las alegaciones del 

demandante, procederá el turno a la parte demandada para contestar a la demanda.  

La contestación a la demanda de la parte se realiza en base al principio de oralidad y en 

virtud del art. 85.2 LRJS.  La parte demandada fundamenta la respuesta en vista oral alegando, 

cuantas excepciones estime procedentes, afirmando concretamente los hechos que se les 

atribuye en la demanda o por el contrario expresando su total disconformidad o rebatiendo 

otros sucesos contemplados por la parte actora en base los principios de inmediación, oralidad, 

concentración y celeridad en acto de juicio, en presencia del Juez o Magistrado. Sin embargo, 

en este trabajo, por motivos académicos, la contestación de la demanda se desarrollará por 

escrito. 
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6.2. Contestación a la demanda 

 

Procedimiento NÚMERO 707/2022 

Juzgado de lo Social de Tarragona (núm. 2) 

Parte demandada: CONSTRUCCIONES ANTONIO S.L 

Graduada Social: MONTSERRAT BECERRA LÓPEZ  

 

INSTRUCTA DE 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 

 Con la venia señoría,  

 Para oponernos íntegramente a la demanda presentada de contrario, por las razones que 

seguidamente se expondrán: 

Primero.- Esta parte manifiesta su conformidad con la antigüedad, la categoría 

profesional y el salario que consta en la demanda. En concreto, el Sr. Leandro acredita una 

antigüedad en la empresa de mi mandante del 1 de marzo del 2021, percibe un salario bruto 

mensual de 1.969,50 euros con inclusión de pagas extraordinarias y ostenta la categoría 

profesional de Oficial de Primera (se acompaña el contrato de trabajo como documento 

número 1).  

Segundo. Confirmamos que le es de aplicación el Convenio colectivo de trabajo del 

sector de la Construcción de la Provincia de Tarragona con el código núm. 43000145011994 

el cual se aplica y coincide con la categoría profesional y salario del Sr. Leandro. 

Tercero.- Esta parte debe rebatir los argumentos en relación con la alegación que las 

empresas codemandadas han incurrido en cesión ilegal de trabajadores, puesto que, por los 

motivos que se sucederán en los hechos sucesivos, la relación mantenida entre las 

codemandadas se trata de una modalidad de descentralización productiva en el mercado 

prevista en el art. 42 E.T. (contratación de obras y servicios), siendo ambas empresas “reales” 

y existiendo una justificación técnica de la contrata. 

Cuarto.- En primer lugar, se aporta prueba documental del contrato de obra por el que 

se demuestra la justificación y objeto de la contratación de la obra entre CONSTRUCCIONES 
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ANTONIO, S.L y EDIFICIOS TARRACO, S.L. en adelante (EDIFICIOS) (se acompaña 

dicho contrato como documento número 2). 

La empresa la cual represento, CONSTRUCCIONES ANTONIO, SL (en adelante, 

CONSTRUCCIONES) tiene una larga trayectoria en su actividad, constituida en escritura 

pública en enero 1995. Tal y como el propio actor ha mencionado en su demanda, ha venido 

realizado numerosas obras de todo tipo, siendo su especialidad en la de rehabilitación de 

viviendas de interiores, así como las instalaciones de fontanería y electricidad.  

La empresa cuenta con una estructura empresarial organizativa vertical, compuesta de 

un administrador único, Don Antonio, un jefe de obras, Don Salvador, y actualmente cuenta 

con 4 operarios: 3 oficiales y 1 peón de obra. La empresa es titular de dos furgones de carga 

con matrículas 8558 KDR Y 2885 JDK, además de maquinaria de construcción, un almacén 

situado en la Polígono Francolí de Tarragona y una oficina en la dirección social de la empresa 

(se acompaña certificado del Registro Mercantil con las cuentas anuales 2020 documento 

número 3) 

Asimismo, la empresa ha reunido los requisitos para estar inscrita en el Registro de 

Empresas Acreditadas   justificando que dispone de recursos humanos con el 30% de la plantilla 

contratados en la modalidad indefinida como establece la normativa, tanto en el entorno de 

dirección como en el productivo y, autorizado por la autoridad laboral competente de la 

Generalitat de Catalunya. (se acompaña certificado del REA vigente. Documento número 

4 y relación de trabajadores de la Seguridad Social.  Documento número 5) 

Además, señalar que, CONSTRUCCIONES ha realizado curso de formación a todos 

sus empleados tal como establece la normativa de prevención de riesgos Ley 31/1995, 

añadiendo a éste un curso de específico de fontanería y electricidad, concretamente a su 

trabajador Leandro para que pueda realizar convenientemente su trabajo (se acompaña 

certificado de formación y de certificado de prevención de riesgos laborales como 

documentos número 6 y 7)  

Quinto.- La finalidad y perspectiva del precepto artículo 42 del Estatuto de los 

Trabajadores va encaminado hacia la garantía de ciertos derechos de quienes prestan su 

actividad al servicio de empresas contratistas o subcontratistas, esta figura puede intervenir en 

distintas actividades o en sectores diferentes. Por esta razón, la contratación de obras y servicios 
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de la propia actividad es legalmente regulada en la extensión del principio constitucional de 

libertad de empresa art. 38 CE. 

Por un lado, empresario o empresa principal que contrata o subcontrata con otros la 

realización de obras o servicios correspondientes a la propia actividad. La contrata que sería 

el tipo contractual en virtud del cual una parte llamada contratista, asume la obligación de 

realizar una obra o servicio determinados a favor del empresario principal o comitente, que 

asume a su vez la obligación de pagar por ello un precio, como es el caso que nos encontramos.  

En este sentido, la empresa CONSTRUCCIONES especializado en la actividad de 

construcción y rehabilitación de interiores, puede ser designado por la empresa EDIFICIOS 

especializado en fachadas y cubiertas, para la realización total o parte de su actividad, sin 

necesidad de que represente condición de complementaria o contingente, puesto que también 

las actividades inherentes al ciclo productivo pueden ser objeto de contrata externa. Asimismo, 

según el art. 42 E.T, la empresa EDIFICIOS tenía el deber de informar por escrito a los 

trabajadores del nombre o razón social de la empresa contratista, objeto y duración de la 

contrata, lugar de ejecución de la contrata, número de personas ocupadas por la contrata y las 

medidas previstas para la coordinación de actividades por lo que se acredita en la contrata. 

Según establece la STS de 20 de octubre de 2014 (rec.3291/2013), En nuestro 

ordenamiento no existe ninguna prohibición para que el empresario pueda utilizar la 

contratación externa para integrar su actividad productiva, lo que supone que -con carácter 

general- la denominada descentralización productiva sea lícita, con independencia de las 

cautelas legales e interpretativas necesarias para evitar que por esta vía puedan vulnerarse 

derechos de los trabajadores.  

En la misma línea, sintetizando el contenido de la STS 17 de diciembre 

2001 (rec.244/2001), los elementos para identificar una verdadera contrata son: 

a. Disponer de una organización con existencia autónoma e independiente (debe estar 

válidamente constituida). 

b. Contar la empresa contratista con los medios materiales y personales necesarios para 

el desarrollo de su actividad (instalaciones, maquinaria y herramientas necesarias) – 

patrimonio, instrumentos, maquinaria y organización estables 
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c. Organizar, dirigir y controlar efectivamente la empresa contratista el desarrollo de su 

propia actividad, ejerciendo el contratista las funciones inherentes a su condición de 

empresario (ejercer funciones de empresario). 

d. Asumir las responsabilidades y los riesgos propios del desarrollo de una gestión 

empresarial. 

e. Desarrollar una actividad lícita, propia y específica, que sea diferente de la actividad 

de la empresa principal, aunque complementaria y de colaboración con aquélla.   

 Sexto. - Con relación al fondo del asunto, esta parte debe rebatir los argumentos con 

relación a la CESIÓN ILEGAL. Para demostrar la existencia de cesión ilegal, se deben tener 

en cuenta una serie de circunstancias establecidas por la jurisprudencia: 

Así, se ha declarado la existencia de cesión ilegal de trabajadores cuando la empresa 

contratista es una empresa aparente, sin estructura ni entidad propias, sin bienes, patrimonio 

ni verdadera organización empresarial, y también cuando, aun teniendo actividad y 

organización propias, esa organización no se pone en juego, limitándose su actividad el 

suministro de mano de obra o fuerza de trabajo a la empresa arrendataria…. En tal sentido, 

la Sentencia de 4 de marzo de 2.008 declara que: "... lo relevante -a efectos de la cesión - 

consiste en que esa organización "no se ha puesto en juego" 

Además en reciente jurisprudencia,  podemos citar STS 25-11-2019 (RJ2019,5368), 

que recoge  para exista cesión ilegal, según en términos del art. 43ET,1) que el objeto del 

contrato de servicios entre las empresas se limite a la mera puesta a disposición del trabajador 

de la cedente a la cesionaria; 2) que la cedente carezca de actividad u organización propia y 

estable; 3) que no cuente con los medios necesarios para el desarrollo de la actividad; o 4) 

que no ejerza las funciones inherentes a la condición de empresario" ( STS/4ª de 2 noviembre 

2016 (RJ 2016, 5642)-rcud. 2779/2014-).  

Como puede apreciarse, en ninguno de los términos que recogen las sentencias descritas   

podría incluirse la situación de la empresa CONSTRUCCIONES. En este sentido, 

la jurisprudencia acude a diversos criterios de valoración que no son excluyentes, sino 

complementarios para diferenciar la contratación de obras y servicios respecto la cesión ilegal: 
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1. Justificación técnica de la contrata. Ha de mantener la organización, el control y 

la dirección de la actividad, con asunción del riesgo correspondiente a su 

condición de empleador, y, en todo caso, a los trabajadores en su plantilla 

2. Autonomía de su objeto. 

3. Aportación de medios de producción propios. La subcontratista cuenta con 

determinado capital, patrimonio específico, solvencia y estructura productiva. 

Séptimo. - En este punto, cabe rebatir los argumentos esgrimidos en la demanda del 

trabajador. 

En primer lugar, la parte actora sostiene que el demandante, desde el inicio de la 

suscripción del contrato mencionado, ha prestado sus servicios en la obra de la empresa 

cesionaria, sita en Calle de l'Escorxador, s/n 43003-Tarragona. 

   La STS 25 de noviembre de 2019 (rec. 81/2018), entiende que el hecho de que la 

actividad se desarrolle en las dependencias de la empresa principal, la contratante, no 

desvirtúa lo dicho [que no existe cesión ilegal] porque el servicio debe prestarse 

necesariamente en el lugar en el que las personas mayores dependientes residen y reciben los 

servicios farmacéuticos. 

 En segundo lugar, el demandante alega que coordina las vacaciones con la empresa 

cesionaria y no con la empresa cedente, siendo efectivamente la empresa cesionaria quien 

concede las vacaciones. 

En este punto aportamos como documento número 08 (documento de comunicación) 

entre las empresas EDIFICIOS y CONSTRUCCIONES  demostrando que esta última es  quien 

posee el poder de dirección y  quien toma las decisiones en su organización como por ejemplo 

la de asignar los horarios y turnos o bien de fraccionar las vacaciones anuales a sus empleados 

tal y como establece el art. 46 de convenio aplicable de la construcción, tal y como se ve 

reflejado en el documento y a su vez, la empresa EDIFICIOS únicamente realiza la labor de 

coordinación de actividades empresariales para la prevención de los riesgos laborales en su 

centro de trabajo, a fin de que reciban la información y las instrucciones adecuadas a los riesgos 

existentes, del mismo modo que el control técnico para la efectividad de la prestación. En esta 

línea se pronuncia, la sentencia TSJ de Cataluña, de 9 de julio (3658/2019) en una situación 

análoga al caso que nos ocupa, que ejercía la dirección real y directa sobre los actores, sino 
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que, antes, al contrario, era la empresa contratista la que lo hacía, si bien el Ayuntamiento 

realizaba labores de control en atención a las peculiaridades del servicio contratado y a la 

necesidad de asegurar su efectiva prestación. 

En tercer lugar, el demandante esgrime que las tareas que realiza son similares a las de 

otros trabajadores de la empresa cesionaria. 

La empresa EDIFICIOS, está especializada en fachadas y cubiertas, tal y como indica 

documento contractual, utiliza herramientas propias a su actividad. En el propio escenario de 

la obra, los operarios de EDIFICIOS utilizan medios de protección diferentes ya que su 

actividad se realiza en la fachada exterior del edificio, en cambio los trabajadores de la empresa 

CONSTRUCCIONES, realizan su cometido dentro de las viviendas, por lo que no influyen ni 

interaccionan en la prestación de servicios entre los trabajadores de una y otra empresa. 

En cuarto lugar, sostiene la parte actora que todo el material de trabajo y los 

instrumentos que utilizan son propiedad de la empresa cesionaria. En concreto, los 

instrumentos y herramientas utilizados en carpintería, fontanería y electricidad pertenecen a la 

empresa EDIFICIOS.  

En este punto se ha pronunciado la STS 918/2016, 2 de noviembre de 2016, (rec. 

2779/2014), y entiende que la titularidad y la utilización de la herramienta de trabajo, como es 

el caso del teléfono, para la actividad del Servicio de telefónico de la empresa contratista, la 

cual informaba sobre la declaración renta, perteneciendo la propiedad de la línea a AEAT no 

es un hecho que haya sido relevante para declarar la cesión ilegal de trabajadores.  

 Octavo. - Por los argumentos vertidos, esta parte entiende que la contratación se sujeta 

al art. 42 E.T. ya que se trata de dos empresas reales, con organización, patrimonio y 

trabajadores propios, que recíprocamente prestan una determinada obra y servicio una a la otra, 

lo cual queda enmarcado en el objeto del contrato de obra con la obligación del pago de precio 

por ello. En consecuencia, esta parte solicita una sentencia desestimatoria de la demanda. 
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7. INSTRUCTA DE PRUEBA 

7.1.Introducción  

A continuación, en esta fase del juicio oral se dará paso a la proposición y admisión de 

la prueba, la cual es recogida en la instructa de la prueba en este trabajo. En ella se mencionan 

las pruebas numeradas de las que esta parte intentará hacerse valer en el acto del juicio, tras la 

declaración de su pertinencia por parte del Juez. 

Los medios de prueba, según establecen los artículos 90 y ss LRJS, se utilizarán con el 

fin de acreditar los hechos controvertidos de prueba. La LRJS contempla diversos medios de 

prueba: interrogatorio de parte (art.91 LRJS); la prueba de interrogatorio de testigos (art.92 

LRJS); la prueba pericial (art. 93 LRJS); la prueba documental (art. 94 LRJS); informe de 

expertos (art. 95 LRJS) y los medios de reproducción de palabras, de la imagen y del sonido 

(art. 90.1 LRJS). 

No obstante, se debe tener en cuenta que no se admitirán pruebas que se hubieran 

obtenido violando derechos fundamentales o libertades públicas “doctrina del fruto 

envenenado”.  

En juicio ordinario como es el caso, la parte actora propondrá en primer lugar y 

seguidamente, la parte demandada. 

En relación con la prueba documental, tal y como establece el art.94 LRJS, debe 

aportarse de forma ordenada y numerada para su examen y oportuna pertinencia por el juez de 

la sala en acto de juicio. Con relación a la prueba documental consistente en las hojas de salario 

del Sr. Leandro, se acompañan al anexo del TFG en los apartados señalados como “hojas de 

salarios”. 

En relación con el interrogatorio, el órgano judicial podrá hacer, tanto a las partes como 

a los peritos y testigos, las preguntas que estime pertinentes, según dispone el art. 87.3 LRJS. 

Finalmente, la valoración de la prueba compete en exclusiva al juez o Tribunal que preside el 

juicio, en virtud del principio de inmediación. 
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7.2. Instructa de la prueba 

 

7.2.1. Prueba documental 

Con la venia Señoría, la parte demandada propone la práctica de la prueba documental 

consistente en 8 documentos. 

Actuaciones 707/2020M 

Prueba documental parte demandada: CONSTRUCCIONES ANTONIO S.L. 

NÚM. DOCUMENTO 

1 Contrato de trabajo con Leandro García García 

2 Contrata de obra entre la empresa Construcciones y Edificios 

3 Certificado Registro Mercantil presentación de cuentas anuales 2020 

4 Certificado del REA vigente de Construcciones  

5 Relación de trabajadores Seguridad Social 

6 Certificado de formación de Leandro García García 

7 Certificado de prevención de riesgos laborales de la empresa Construcciones 

8 Documento de comunicación entre empresas Construcciones y Edificios 

 

7.2.2. Interrogatorio del legal representante de EDIFICIOS 

¿En qué fecha se realizó la CONTRATA de obra entre las empresas 

CONSTRUCCIONES y EDIFICIOS? ¿Luego fueron meses antes que iniciara la prestación de 

servicios el sr. Leandro en la obra de la c/ Escorxador, no es así? 

¿En la obra del objeto de la contrata han prestado servicios otros trabajadores de la 

empresa CONSTRUCCIONES? 

¿Sus trabajadores utilizan los mismos equipos de protección individual que los 

empleados de CONSTRUCCIONES? 

7.2.3. Interrogatorio del trabajador 

¿Sr. Leandro sus vacaciones de verano, fueron del 1 al 21 de agosto? ¿Sabría decirme 

si las oficinas de CONSTRUCCIONES se mantuvieron cerradas también en ese periodo? 
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¿Sr. Leandro percibe algún complemento extra salarial de herramientas o ropa de 

trabajo para realizar su cometido y cubrir los gastos o desgaste de estos? 

 

7.2.4. Contra preguntas al interrogatorio de CONSTRUCCIONES 

El Sr. Leandro ha declarado en la demanda, concretamente en los hechos del punto 1, 

que ha mantenido diferentes contratos de trabajo con CONSTRUCCIONES. 

¿Puede indicarnos cuando fue el primer contrato y en qué obra?  

 ¿Realiza su cometido en la obra se realiza en parte interior de las viviendas o bien en 

fachadas y tejados?  

¿El Sr. Leandro ha realizado algún curso de formación específica para el cumplimiento 

de sus funciones? ¿Cuándo fue el último? ¿Ha sido a través de su empresa 

CONSTRUCCIONES? 
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8. CONCLUSIONES DEL JUICIO 

8.1. Introducción a las conclusiones del juicio 

Una vez concluida y admitida la práctica de las pruebas documentales y/o testificales, 

el juez dará paso a las conclusiones de las partes, dando la palabra primeramente a la parte 

demandante, la cual dispondrá de la carga de la prueba alegando sus pretensiones declaradas 

en la demanda. Todo ello, de forma oral, de un modo concreto y preciso de conformidad al 

resultado de la prueba. Asimismo, de forma líquida y sin alterar los puntos fundamentales y los 

motivos de pedir invocados en la demanda tal y como establece el art 87.4 de LRJS. 

 Finalizada las alegaciones de la parte actora, el juez dará la palabra para las 

conclusiones del acto de juicio a la parte demandada de la misma forma y modo que la parte 

demandante.   

 

8.2. Conclusiones del acto de juicio 

Con la venia, Señoría, para valorar la prueba practicada. 

En primer lugar, debo señalar que la empresa CONSTRUCCIONES es una empresa 

real, que tiene un prestigio propio por su larga trayectoria empresarial implantada en la 

provincia de Tarragona desde el año 1995, que se sostiene con recursos propios, que tiene una 

infraestructura propia con medios personales y con medios materiales.  Que no estamos sin 

duda alguna ante una empresa ficticia y que tampoco estamos ante una relación contractual 

donde no se haya puesto en juego su organización.  

En segundo lugar y relacionado con el documento Número 1 hemos de señalar que se 

mantiene una relación laboral con contrato de trabajo celebrado con fecha 1 marzo 2021 entre 

el Sr. Leandro y CONSTRUCCIONES en la modalidad temporal de contrato para trabajo fijo 

en obra, conforme al art. 36.2 del Convenio sectorial de la construcción de Tarragona, contrato 

para una sola obra, con independencia de la duración. Asimismo, finalizará una vez 

terminados los trabajos del oficio y categoría del trabajador tal como se hace constar en dicho 

contrato, es decir, cuando finalice su servicio en la obra indicada en la c/ Escorxador s/n de 

Tarragona. Ciertamente, existe una modalidad contractual de carácter temporal, no obstante, 

justificada por la contrata de obra, dado que reúne los requisitos que la jurisprudencia (en este 

sentido, la STS 20 julio 2017, rec 3442/2015) entiende para que el contrato de obra sea válido, 

debe concurrir los siguientes puntos: 
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a) Que constituya el objeto del contrato, como es la obra de rehabilitación de interiores 

de viviendas en este caso, que presenta autonomía y sustantividad propia dentro de 

lo que es la actividad empresarial de CONSTRUCCIONES.  

b) Que la realización de la obra, aunque limitada en el tiempo, sea en principio de 

duración incierta,  por lo que es de suponer que el mismo resultado de exclusión de 

carácter indefinido del contrato de trabajo se hubiera producido en la relación 

laboral si se hubiese realizado directamente con la empresa EDIFICIOS al tratarse 

de una obra cuya ejecución es limitada en el tiempo, pero de duración incierta, por 

lo que creemos que la relación laboral con la empresa CONSTRUCCIONES no se 

puede apreciar indicios de inferiores condiciones de trabajo que las que hubieren 

correspondido de establecerse la relación con la empresa EDIFICIOS.  

c) Por último, que en el contrato de trabajo se especifique con claridad, la dirección 

del centro de trabajo, en este caso en la calle Escorxador, s/n de Tarragona, en el 

cual el trabajador Sr. Leandro cumple con normalidad las habituales tareas en 

carpintería, electricidad y fontanería tal y como indica en el contrato de trabajo. 

Aclarado este punto Señoría, entendemos que la relación laboral que mantiene mi 

cliente con el Sr. Leandro cumple con las tres limitaciones que la jurisprudencia atribuye la 

validez a la formalización en la modalidad contractual de un contrato de obra. 

Con respecto al acuerdo jurídico de voluntades, es decir, a la relación contractual de la 

contrata de obra, celebrado con fecha 30 de septiembre 2020 entre las empresas 

CONSTRUCCIONES Y EDIFICIOS en él acuerdan la realización por parte de 

CONSTRUCCIONES de la totalidad de la obra interior del proyecto de viviendas en la c/ 

Escorxador de Tarragona y, en contrapartida la empresa EDIFICIOS, hará entrega en diferentes 

las fases y partidas  de los correspondientes importes fraccionándolo mensualmente. Se acredita 

el objeto de la contratación y la autonomía empresarial actuando libremente ambas partes con 

la prueba documental Número 2. 

Es relevante destacar que la empresa CONSTRUCCIONES tiene una gran trayectoria 

empresarial en toda la provincia, aporta los medios de producción propios como lo son, el local 

para almacén de materiales, su propia oficina en avd. Catalunya de Tarragona, vehículos y 

maquinaria entre otros. Se acredita con la prueba documental Número 3 el Certificado del 

Registro Mercantil, con la aportación de las cuentas anuales del último ejercicio 2020 en el 

cual se confirma que CONTRUCCIONES cuenta con un determinado capital, patrimonio 
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específico, de solvencia y estructura empresarial poniendo en “juego su empresa” en cada 

proyecto que ejecuta.  

Añadir en tercer lugar, que la empresa CONSTRUCCIONES se encuentra inscrita en 

el Registro de empresas Autorizadas por la Generalitat (REA), se acredita con el documento 

Número 4, el cual avala que cumple con los requisitos de capacidad y calidad de la prevención 

de riesgos laborales. Asimismo, el presente certificado demuestra que dicha empresa pueda 

ejecutar obras de la construcción como parte contratada o bien como subcontratada conforme 

a la autoridad laboral resaltando la legitimación de la contrata. 

En relación con el certificado anterior, se entrega y complementa con documento 

Número 5, un informe de trabajadores en alta acreditando que la empresa 

CONSTRUCCIONES mantiene los valores medios de trabajadores indefinidos (30%) que se 

requiere para permanecer inscritos en REA evidenciando su permanencia para realizar 

contratas o subcontratas con el número de trabajadores requeridos para ello, consagrando la 

permanencia de la empresa CONSTRUCCIONES en este registro.  

La empresa CONSTRUCCIONES cumple con el deber de protección  garantizando a 

cada trabajador que reciba una formación suficiente y adecuada  a nivel teórico como práctico, 

por ello acreditamos con el documento Número 6 certificado de la formación específica al 

puesto de trabajo y en el momento de la contratación conforme al art. 19 PRL al trabajador sr. 

Leandro para ejercer los trabajos de especialización de fontanería y electricidad en el interior 

de la obra c/Escorxador, a cargo de la empresa CONSTRUCCIONES. 

 Igualmente, es importante apuntar que la empresa CONSTRUCCIONES, desarrolla 

constantemente un seguimiento de la actividad preventiva con el objetivo de mejorar de manera 

continua las actividades de identificación, evaluación y control de los riesgos. Todo ello 

integrado en el sistema general de gestión de la empresa a través de la implantación y aplicación 

de un plan de prevención de riesgos laborales realizado por un servicio de prevención ajeno y 

autorizado el cual extiende certificado acreditado como prueba documental Número 7. 

Para finalizar estas conclusiones y, según se desprende también del interrogatorio, se 

evidencia que la relación contractual de las empresas  CONSTRUCCIONES Y EDIFICIOS, 

son dos empresas reales, que  hay una clara diferenciación de funciones entre los empleados 

de una y otra empresa, por lo que no hay posibilidad de confusión entre los empleados de una 

y otra, además  mi cliente CONSTRUCCIONES ejerce sobre el trabajador Sr. Leandro las 

facultades empresariales  entre otras,  las de control, supervisión, organización y retribución. 
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Únicamente la empresa EDIFICIOS, puede dar directrices de carácter técnico como es la 

coordinación de actividades empresariales y establecer los medios de coordinación que sean 

necesarios en cuanto a la protección de riesgos laborales como establece el art. 24 de LPRL. 

Se acredita con la prueba documental Número 8, la cual demuestra que la empresa 

CONSTRUCCIONES es la que ejerce su labor como empresario y resuelve situaciones 

relacionadas sobre la aplicación de los horarios o bien quien establece las vacaciones anuales 

del trabajador. 

Señoría, de las pruebas documentales presentadas por la parte demandada ha quedado 

demostrado que la empresa CONSTRUCCIONES ha asumido la ejecución de la obra como 

una empresa real, que para su realización ha aportado tanto trabajadores como medios propios 

poniendo en juego su patrimonio y su organización.  Se ha evidenciado que mi cliente ha 

ejercido como empresario en cuanto a la prevención, formación y distribución de trabajo. 

Agregar también, que la carga de la prueba por parte de la actora no ha quedado acreditada en 

algunos puntos de la demanda presentada y, está claro por esta parte que no habido cesión 

ilegal de trabajadores entre las empresas CONSTRUCCIONES Y EDIFICIOS.  

Por lo expuesto, esta parte entiende que debe desestimarse la demanda en su integridad 

y solicitamos una sentencia absolutoria para esta parte. 
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9. CONCLUSIONES 

El presente trabajo práctico desarrollado ha tenido su complejidad, teniendo en cuenta 

la leve línea que separa la cesión ilegal con la contrata o subcontrata. En estas circunstancias, 

los hechos probados se deben analizar caso por caso, al igual, se debe contrapesar y ver qué 

elementos complementan o bien diferencian de una a otra situación. Es por ello, que la doctrina 

judicial ha seguido hasta ahora diversos criterios de valoración, no excluyentes, sino 

complementarios que ayudan a delimitar la realidad empresarial. 

Una realidad empresarial actualidad que viene encaminada, bajo mi punto de vista, por 

realizar abusivamente esta práctica contractual, es decir, la de externalizar parte de una unidad 

productiva de su propia actividad empresarial. Si bien viene regulada en el art.42 ET, se 

necesita de la jurisprudencia y la doctrina para despejar las controversias que dichas situaciones 

generan. Por otro lado, el legislador no ha introducido con suficiente claridad la noción cuando 

indica qué se debe entender como cesión ilegal en el art.43 ET, por lo que solo se limita a 

contemplar de forma muy generalizada las situaciones, de manera incierta a mi entender y, por 

otro lado, valida la cesión en este mismo artículo a las empresas ETT.  

Todo ello, lleva a reflexionar si fuera necesario ampliar nuestro marco normativo básico 

laboral en la regulación de estos supuestos, dado que actualmente solo incluye dos preceptos 

(art.42 y 43 ET), considerando que dentro del ámbito empresarial cada vez es más extendida 

la práctica de descentralizar su medio de producción, principalmente para ahorrar costes y, en 

numerosas ocasiones en perjuicio de los trabajadores empleados por los contratistas.  

Para finalizar, como valoración final del trabajo, creo que ha sido muy lucrativa esta 

modalidad de simulación del proceso laboral, ha ayudado aproximarse y a tener una visión más 

amplia de cómo se encauza un proceso laboral real, es decir, no sólo basado en la teoría 

asimilada en el transcurso del Grado, sino en consolidar las competencias de la titulación y en 

familiarizarse con documentos, plazos, actos y en las fases del proceso que requiere la 

ordenación social. 
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